
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. p.

ACUERDO N"62

De 28 de febrero de 2023.

Por el. cual el Consejo Municipal de panamá, exonera los ¡mpuestos
m.unicipales en concepto de entrada a las instalaciones del parque
Municipal Summit, a la Fundación panameña de Hemofilia, pára
realizar la Jornada Educativa de Verano 2023, con un grupo de
cincuenta (50) niños y acompañados de veinte (20) adultos, lahisma se
llevarán a cabo el 01 de marzo de ZOZ3, en horario de 9:00 de la
mañana en adelante-

EL CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

Dado en la Ciudad de Panamá, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil
veintitrés (2023).

LA PRES

RA PEREA B.

ERA L,

A

EL VI EPRESIDENTE,

V

EL SECRETARIO

tYl4§.á.$ tyUpiice.

CONSIDERANDO:

Que la H.c. Yo¡ra Perea 8., Presidenta del consejo Municipal de panamá, recibió Nota por
parte del Licencíado Luis Melgar, Presidente de la Fundación panameña de Hemofilia,
solicitando la exoneración de los impuestos municipales en concepto de entrada a las
instalaciones del Parque Municipal summit, para realizar la Jornada Educativa de Verano
2023, con un grupo de cincuenta (50) niños, acompañados de veinte (20) adultos, la misma se
llevará a cabo el 0'1 de marzo de 2023, en horario de 9:00 de la mañana en adelante;

Que el Acuerdo N"40 de 19 de abril de 2011, en sus Artículos Nos. 17 y 1g de la Reforma
Tributaria, en su Capítulo V, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo dé exoneraciones;

Que el Artículo 248 de la constitución Política de la República de panamá, faculta a los
consejos Municipales, a conceder exenciones de derechos, tasas e impuestos municipales.

ACUERDA:

ARúCULO PRIMERO: EXONERAR los impuestos municipales en concepto de entrada a las
instalaciones del Parque Municipal summit, a la Fundación panameña de Hemofilia, para
realizar la Jornada Educativa de Verano 2023, con un grupo de cincuenta (50) niños,
acompañados de ve¡nte (20) adultos, la misma se llevarán a cabo el 01 de marzo de 2023, en
horario de 9:00 de la mañana en adelante.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo empezará a regir a part¡r de su sancíón.
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ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAM¡\
Panamá, 01 dc marzo rle 2023
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